
ORDENANZA Nº: 147
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º) de la Ordenanza Nº 114/06, el que

quedara redactado de la siguiente manera:

 “Articulo 2º- Acciones de coordinación: El Consejo ejecutara sus

funciones conforme al áreas que a continuación se detallan:

 Centro Municipal de Apoyo al Niño y la Familia “Fátima”

 Gabinete Psicopedagógico Comunitario.

 Unidad de Violencia Familiar.

  “Dirección de Capacitación y Orientación Laboral”.-

Artículo 2°.- Comuníquese, Publíquese, dese al registro Municipal y Archivese
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